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DECRETOS
,.

Ministerio de la Goberna
ción

De acuerdo con el ICOI1ísejo de Mi.
nistros 'y a propuesta del de Gober
nación,

Vengo en nomlbrar Jefe T6cnko de
los SoOr-vhcios' de motorización en el
Instituto de la Guar&a. Ci'Vil a D. Luis
:Ca:rlos de Oteyza y Tornos, que d.es
eIIllPeñará s-us .funcion-es. sin devengar
st1lIe!ldo ilJa;S'I:a .que éste &e consigne en
el . ipTes-wpuesto de d.1cIho Depar'ta
mento.

Dado ettJj Ma·drid a dos de mayo
de mil novecientos trei11lta y cinco.

N1CETO ALcAz.A-ZAKORA y TORRES

El Ministro de la Gobernad6n,

iMANUEL PORTELA VALLADARES

(De ~a Gaceta núm. 1.24.)......
Ministerio de la Guerra
EIn cQIl!sidera:cilón a los servidos, y

cu-C'U;nS'talncias del wronel de Iruge
nieros don 'Ca1110s Bernal Carcía,
noÚrnerodos de la e§.cala d'e su clase,
a f)rop11eJS11:a del Min.ig,tro de la Gue
rra, y de a'cuerdo ·con el Consejo de
Mill!istros,

VeI1Jgo 6Il !p1"olnoverle al emJpleo de
General ide ¡brigada con. la anti.giie
dad de esta fecha, en ·la ;v'a:can<te exis
terute 'CCJlIIID eonsecueDlCia: de la crea
ción del cargo de - Jefe del Servicio
.Militar de Ferrocarriles, cor.rles'POU
dien:t~ a un· General de 'brigaJc1a d·e
alQuel A=a, según' preceptúa el artícu
lo tercero de la le~ de dos de mar
zo último, y paTa cuya Mención ha
sido consignado el crédÍJto iondiS'Pen
.g.a¡ble en, la l-ey de prórroga .presu
rpueg;talria. de vei:ntin'Ueve del mismo
mes.

Dado en Mtlidrid a tr-es ide abril de
mil novecientos treinta y cin<:o.

N1CETO ALCALA-ZAMORA y TORUS

El llinistro de ~.. Guerra,
CA.Ju.«l llA!I!)QUfi' UCAa

S e de ens

ORDENES

Presidencia del Consejo
de Ministros

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el alférez de Ingenieros
D. Antonio García Delgado, con des
tino en el Aroma de Aviación Militar,
en g,úplka de que se rectifique en su
documentaóón mi·li<tar la fecha de su
nacimiento, y com¡probándo§e ¡por la
oportuna ce'rüfi'cación de! Registro ci
vil corres'pondiente, delbid¡¡me11lte le
ga)iza·da, que la ve·r·dadera es la de 14
de julio de 1'899 y no la de H de ju
nio del mismo año, con ¡q.ue figura,

tEsta Pre·si¿encia,. ·de acuerdo con
los iníor·mes elnitidos en el expedien
te instruido, ha re'~'Uelto acce·der a lo
solicitado, con arre'glo a lo ·que dis
pone la Of·den ci.rcular de 1'5 de' no
viem)bre de 1932 (e. L. núm. 600).

Lo comunico a V. E. ·para su eo
nocimiento y efectos. Madrid, 30 de
abril de 19':115.

P. D.~

GUILLERMO MORENO

Señores Ministro de la 'Gue·rra y Di
rector general de Ae.ronáutica.

Excmo. Sr.: Viso el expediente ins
truíido a favor ·del soldado d·el Arma
de Aviación Antonio Iglesias· Santiago,
con ·domicilio en el Alcázar de SeviUa,
,para 3!crClditar el ,derecho a ingreso en
·el Cuerpo de Il1!válidos, y resuLtando
que d dia 26 de abril de 1929, al in
tentar ,poner en marcha el coche que
conducía y ,que daba servicio de agua·da
a la Base Aérea de Tmblada, donde
pres<taiba los suyos, ·sufrió un accidente
que le ocasionó lesiones ·que 'determi
naron su inlutilida·d total ,para el ser
viciü, quedando disminuída su ca!paci
dad :;>ara el tralbajo, por lo que e! Tri
bunal ,Médko Militar de Sevilla acor
dó en 215 de julio siguiente declarar
lo exc1u'Ú<io total,

Esta Presidencia ha resuelto q,ue el
interes·ado sea baja por inútil en e!
Arma a que pertenece por fin del mes
de marzo próximo pa>S<lJdo, dese.g,ti
mándose su .petición de 'Í11Jgre'so en
InváHdos ·por carecer de der~cho, y ie

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señore.s Ministro .de la Guerra y Di
rector g'eneral de Aeronáutiea.

Excmo. Sr.: Vista la instal1JCÍa- pro
movida por el teniente de Intfa11ltería
D. A'ntonio Vi,l1aloobos Gómez, con des
tino en Aviación Mmtar (Fuerzas. Aé
reas de Africa), en súplica de qUe se
le concedan cuatro meses de li.cencia
.pa.a la Penín·sula 'por haJber .peIlIllane
{;ido más de dos años sin. int~.n:ltpd6n

prestando sus servicios en el Aeródro
111<> ·de ·Calbo ] ulby,

,Esta Pres·idencia ha resuelto acceder
a Jo solicitado, en las condicione,s que
detc'rmina la Orden de la Pre.sidencia
del COI1'scjo de Mi.nis·tros de 114 de ju
ji,. die 1S13.3 (Gaceta núm. 2(3).

Lo clJl11llunico a V. E. 'p·ara s,u cono
cimiento y efeatos. M'<ldrid., '30 de
ahril de 193·:;.

P. D.,
GUILL~RMO MORENO

Señore·s M,iniSltro ,de la Guerra y Di
<rector g~nera.l de Aeronáutica.

Excmo. Sr.: Visto el expediente ín,g
truí'do a favor del soldado de AviadÓ'll
José Obra,s Jiménez, CDIL resj.den~ia en
Ubeda, calle de San Marcos, núm. lO,
para acreditar el derecho a irugreso en
el 'CuerplJ. de Inválidos·, y resultando
q.ue el ·día 5 de agosto de 193'2, en
ocasión que efectua:ba el servicio de
provisione'S al transportar 1LIl cesto que
contenia virutas, TeCÍ'bió un gQ~1>e en
la ca,beza que le ocasionó les,íón de
im.portancia en el ojo derecho a oon
secuencia de la cual fué decla;aJdo in
ú!ti! para el servicio 'POr el Tri:b'Unal
Médico Mili·tar de SevíJla él dia 25
de agos·to de 1933,

¡Esta P.residenciaha resueho que el
interesado sea 'baja por in.útiJ en el
Arma a ·que .pertll'IWc. pür in 4.'01 __



Servicios y circunstamcias del coronel
de Estado Mayor D. Emilio Arauja

VergOlY'a
«Gi.\~I/,*.~", .¡~!"J .., ':... <.

Nació .el día 28 de mayo de 1874.
Ingresó en el ser,v·icio como anumno

de 1<1. Ac~e:mra Generall Mi3il:air, en 29
de agosto de 18<)1, siendo .ptt'omovido a
a,hférez adJ\llIlno de OaIbaIleúa en 17 de
julio de 1895; a segundo teniente de
CabaJ11ería en 211 de marzo de 1895;
a primer teniJente en 31 de ocfJuhre de
1897; a ca¡p:ítán de Estado 'M¡¡¡yor en
23 de fehrero de 190.3'; a c<mandante
en primeoro de enero ide 1913; a benien
te coroneil en 28 de abril de 1920; a
coroool, <por e!Iielcción, en. primero de
enero de 1929, y an !mismo ern¡¡jIeo, por
antigüeda;ti·, en 25 de febrero de 1931.

Sirvió en sus di·fet1entes em¡¡jle<J6 en
10'sregimientos de Ca,zmiores de Tre
v.iño Iy HÚlsaJres de P.:INÍa, Es,t·uela Su
perior de Gue'rra, Cad>i~nía Geoorwl de
C6italluña, Ca¡poitanías Generanes de las
primera y quiDJta Reg·iol1lCS, Cuarte'1es
geUOl"aniC'S de Los primero y cua'rto Oueu:
[lOS de :Ejército, Segunda. brigada de la
primera división, Bsrtaxio Maoyor Cen
trall, Ministerio de 'la Guerra, Consejo
S,u[)remo de Guerra y Marina y tel"CC'ra
I1JiS1l.l«'.ción gene,raJl deJl Ején::ito, destino
este úl.timo que ha desem¡peñado hasota
su aSlCenso.

Ha des~fulIdo di,ferentes e im¡por
tante.s comisiones deIl. sel'vicio, entre
ellialS ,la de Jefe de. ESI1:·atdo MGJyoc del
Cuer,po de Ejérr-iro ~ o¡poer~ioo.es «:I
As.tur.ias, dur..unte 106 SUc.elSOS revd1u
ciona,rios de ootuibre de 1934; ha· toma
do parte en 11m; .caJlIljpañas <Le Af,rica,
habiendo obtenido por los mérit()iS en
ellas contraÍJdos, aas r<oc~nsas si
guientJes: UOOJ cruz de primera clase
de1 Mérito m~lita'T, C(),l1. distintivo rojo;
tres crur...es de segunda dase deI1 Mé<rito
mÍ>li<taJr, con distinúvo ,rojo, poosion.adis;
una Cruz de segunda. otase de María
GrÍJstina y M6:lJalla de kt5 Cam¡poañas.
Se haJl<t, aidemás, en posesión, de :Las
cofil<iecOoraociones ~~iem'tes: Moodón
honorífica; una cruz de primera clase
y otra de segun4a del! M¡é,ríio militar,
con distintivo llIan.co; cruz ypllaoa de
San Hermenegindo.

iCueruta! má5 de cuarenta y tns años
de eÍlOCtirvos servicios; de ellos, más doe
treinta 'Y nuevoe de ~iaJl; hace d nú
mero uno en la eroaJla eLe SIU d1ase y se
hallJa biw COll.CIelPtuado.

BIOGRAFIAS

D. O. núm. 101

.A5lcenrlido'S por dooret<l5 de 27 de
abri:l próximo ,pasado tD. O. núm. 98)
y z de mayo corriente (D. O. núme
ro lOO), a Gener.al de brigada el coro
nel de Es.tado Maoy'Ú'T D. EmiUo hau
jo Verga'TIa, y a Generall de división el
de hrigada n. Joaquín Fanj'1ll1 Goñi, se
pub:lican a continua:cÍón las biografías
cor,res¡pondicntes a los mismoí'S.

Ministerio de la Guerra

SECRETARIA

Subsecretaría

P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. 1)••

Ct:llIERMO MORENO

'(!D.. la Cauta núm. 124.)

Señor Director general de Aeronáu
tica.

Esta .l:'residoencia ha resudto desi&,
nar a n. Mariano Puig Quero. co
.mandante médico, J eie de los Servi
cios Sanitarios del Arma de Awiadón
MilitM1, .para· asiSltir almengona.do
·Congreso, conofiriénrdole uoo comisión
del servicio de diez días de duraci'ón
para BTuselas (BéLgica) 'c;Qn derecho
a las dietas re.glaJII1lentadas~v-iajes po<
cuenta del Estado en tenitorio na
cional ¡y viáticos> reglamentarios en el
extranjero. aprobando a dicl10 efec.to,
un p,resU'puesto de 4.1Qp;ó4 :pesetas.
con 'cargo al capt-itulo .primero, ar
tículo ,tercero. agrupación 'Quinta. con
CClpto tercero de la Sección primera,
·dd vigente presupu'CISto, y disponer
que por la. O.rdenación de pagos de
esta Presidencia se expida el eor,res
pondiente TnandMIlÚento d·e p<¡¡go, "a
.i ustificar".

Madrid, 30 ·de abriol de 193'5.

Ilmo. Sr.: Visto el expediellite 1'llICOa
do en- la Dirección goeneral d·e Aero
ná:utka a.cer{;a de la cO!1ven¡encia de
que 'un oficia'l ·e.Jl1)eciaJi.zado d·el Arma
de A'Viadón- ¡Militar visite las· Escue
las de Especialistas y ,Mecánkos< de
F.ra.n'CÍa e Italia, Q·ue Jhan akanzado
gran desarrolllo y un <perfeocionamie.n
to extraordinario en la técnica· e ins
trucciÓn de sU'IPer'sonai. y una vez que
hasioo iruformado favoralblemente por
el 1nterventor-Dele,¡rado,

Es·ta Presidencia' ha resuelto {;on/fe
rir a D. FiI'ands'co Arra,nz Monaste
rio, capitán del Arma de A:Yiación
·Militar, :Ing-e1niero Ae·r·onáu>tico y Jefe
d·e la Escuelacre Moe'Cánicos de A,via~

dón, una ,comisión del se'rvicio para
dicihas naciones, con oIbjeto de visitar
las .E'sc'uelas de aprendices, de Mecá
nicos de Roc'hefo.t"t-sur-M'er,. la Es
cuela militar y de a'plicaci-án del Edér
cito dd Aire en Ver·salles (Francia), y
la de EIS'pecia,Jis,tas-de Capúa'(Italia),
por treinta y ocho ,días, de d,uradón,
con deredho a las- ·dietas' y vÍ.á,ticos
reglarrnentaxios en el extr.aau,ier.o y via
je por cuenta dd Esta1do en ,territo
rio nacional, apr'OIbando a di·cho efecto
un presupuesto od·e 111.007.36 pesetas·,
con cargo al capítulo "¡¡rimero. artícu_
lo tercero. agrupación ;qll1i1nta, C9ncep~

to tercero de la .s.e,ocián pri'U1era. dei
vi,gente p.es'UlPUCIS,tO. Y dis:poner que
por la Ordena·ci'Ón de pag;os· de esta
Presidenci·3;' ·se eXlJ)ida. el CO'I'ires-pon
diente man-daJmÍ:oo,to de pa·go, "a jus-
tifi·car". .

:'Madrid, JO de· abril de 19J:5.

Señor Dire·c.tor .e;enoeral de AoerO'Iláu
tica.

:P. D.,
GUILLERMO MORENO

P. D.
GUILLERMO MORENO

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señore's Minñstro de' la Guerra y Di
rector general de Aeronáutica.

Señores JeJÍe 'SUJperior de las Fuerza:>
Militares de Ma'rruecos 'Y Da'reoc
;tor general de Ae.onáutica.

Excmo. Sr.: Por esta 'P·res·idencia se
ha .esue1to que el 'lioldado .pertene
ciente al Arma de Aviación Milita<
y <procedente d-e las Fuerzas Aére:as
de Aifrica. Gabriel ,Ferná:ndez Sona,
pase a la situa¡óón <le "A,l ser;vicio
d.el Pr.otectorado", <por Q1aiber sido des
,tinado como conductor automovilis
ta al 'batallón de Ti.radores de' lfui,
según orden de e,sta Presidencia. (Se
cretaría técni,ca. ·doe Mar.rueCQ¡;), lCle
fecha 10 de a,bri,l, ,causanido ibaja ello
la .fuerza de haJberes y alta en la sin
haber de la .unidad de p.ocedencia.

Lo comnmko a V. E. ,para 'su co
nocim'Üento <y efectos. -Ma·cLrid·, 30 de
aibril d:e 1935.

Ilmo. :Sr.: Vista la propuesta for
mulada 1)or V. L.

Ersta P.residencia· ha ·r·e,s'ue1to con
ceider la graJtHiocaóól1 de Instr~cción,

a partir -de primero ·del corriente mes
de ahr¡'¡, an aJ1férez deSl1:inarloO en el
Arma de Aviación Milita,r D. David
Garda Pérez, por estar compr·endi
do en los preceptos del artículo 43 del
reglame<t1to de Aeroná:utka :M:j,jj,tar.

Lo comunico a V. 1. :pa«1: S'\1 cono
cimiento y mec·tos. Madrid, 30' de
a:bril de 19315.

Señor DÍ1'ector general de Aeroná.u
üca.

'.í de mayo de 1935----- ._--------------_ ... _.
"o" ••_;~.~~

de marzo .proxlmo pasad'Oo, desesti
mándose S·U 'Petición ·de ingreso en
Inválidos por carecer de derecho y
se remita el expediente a la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas
para el señal.arrniento del haber .J?a.Sivo
que le corre&ponda ·com.o comprendi-

. do en el artículo 64 del ca¡pitulo eua·r
to del vi"'e".te E~tatuto de Clases' 1'a
sivas.

Lo ccxmunic{) a V. E.. pa¡ra SIU co-
·nocimiento y efectos. Madrid, JO de
ahri~ de 1935·

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ID7
coado e'n la Dirección general de Ae
roná'Utica .re'ferente a la invitación he
cha po< el Real Aero Club de Bél
gica, para que una .representación del
A.ma de Aviadón Militar asís,ta al
tereer Congreso de Aviación Sanita
ria que se reunirá en Bruselas Cl3.él
2'ica) del H a,l '16 de jU1ÚO 'Próximo,
y 'UlIl~ V'eZ ioIllÍor-tImdo farvorablemente
por el Intenl1enror~ado.

© ~1'1 steno de De ensa
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MASQUELET

ASCENSOS

•

«'S"TE.

Sefior...

Sargentos

(Con cmtigüedad de primero de febrero
de 193J5)

D. Fl!anCÍJsco MerclJán Merthán, del
regimietllto núm. 16.

iD. Jesús Cab3mes Burguet, 001 regi
miooto nútm. 7.

iD. Juan Poveda Monsailve, del regi-
miento núm. 6. I

iD. FeJl"n.ando OJa.u!sa A'I'osa, del re
gimiento de CarmE de combate nÚ¡mr. l.

D. Fra1llCi'sco Domenech lball'ra, .del!
regimiC1lito 1lJlÍm. 311.

iD. Pedro DaIOOn Fernández Serrano,
dcl reglim1ento núm. 6.

D. ArmattJ40 Lilauradó García, dtcl
mistmo.

(Con antigüedad de esta fecha)'

D. Juan Gordoo Mora.les, del r~gi

miento núm. JI.
D. P[á¡cido Navarra Pallejá, del re

gimiento núm. 10.

,
MASQU'ELET

CirculM. iEXX:mo. Sr.: POlI' este Mi
nÍlsterio se ba resuelto conceder .el em
pleo s~rior inmediato de su re5q;)ClC
tiva eSICa!la, a [os aaféreces y sargentos
de, cOlll:l'G.lLemento del Arma de INFAN
TEJRJA, comprendidods en la siguiente
-relación, p0I1' reunir las condiciones pre
venidas en ea vigente reglLamento para
d rOO1utarniento y reem¡¡jlaZlO del Ejér
cito, Y.:. 10s :>argentos, además, las de la
orlden circullar de 1-5 de enero de 1934
(D. O. núm. 14), conc.&diéndoseles en
sus nuevos emj¡11eos la a.ntigüedad que
:>e les señala y continuando afectos a
IlO's Cuer1jJOs a q¡ue lo cs,tán actua1mente.

Lo comunico a V. E. ¡pa;ra su cono
cimiento y c~imiento. Madrid, 29 de
abril! de 1935.

(Con antigüedad de jJrWnero de marzo
de 193'5)

ID. Pedro Deya Pa;lerm, del1 regimien
oto 1lIÚIID. 28.

¡Madrid, 29 de abrÍll de 1935·----Mas-,
quel1et.

Alf6recles

RlELACI0N QUE SE CITA

Sefiar...

lA

la Guardia colonial, ha· caJUSado baja ro
la misma, pase a desempefiar en la Co
'lonia, una plaza de a.<iminist·ador te
rritorial interino, a partir de 1 dd co
rriente mes, este Ministerio h;, .resuelto
continúe el! inreresadoo en la situaci6n
de "N servicio de otros MidSlteri05".

Lo oomunico a V. E. :¡>ara su cooo
cimiento y cuan;¡>limiento. Madrid, 29 de
abrill de 1935. l •. ',

•"e ••
Señoc••.

AL SiERV,ICIO DE (1)RJOS MI
NIST)ERil()jS

Señor Gener.aJ1 de la sexta división or
g:ánica.

MASQUELET

MASQUELET

MASQUELET

Señoc.e5 Generalles de [a seg;tmdia. y
cuarta. divisiones oogánioos.

Sefior Interventor centrall de Guerra.

C~""CUlM. lEXlCffio. Sr.: Dis[[J'Uesto por
orden de la P,residenda doe! Consejo de
Ministros de 8 del! actual, que en te
niente de INFANT:ERIA D. José Fu
rundarena GiIl, que pm fin de ;oorzo
ú'ltimo y motiva¡do a reorganización de

EX(.:mo. s.r.: Nombrado en 22 del 1'l:Iies
p1'óximo pasadopa¡ra pres;ta¡rservido
en el Cue-r[JO de Seguridad, en la pro
vim:ia de Boaroolona, ell oa¡pitál11 de IN
FANT\ERIA D. Arturo O'Nei11 Aba
.jo, de la Caja de rec[uta núm. 17, este
Mini'sl!:eJl"io ha I1'csuel!to q¡uede el! mismo
en la situalCÍÓI1 de "AU servicio de otros
Minis-terioo ", en ,fas, coodiciones que de
termina el wrtí.cui!o noveno del decreto
de 5 ·de enero de 1933 (D. O. núme
ro S) y ¡¡¡fecto poar.a; fines de documen
tación aJl Gemro de Movi1ización y
Rese11Vla núm. 7.- -

Lo Oomunico a V. E. pa¡ra su co.noci
mientQ y cumpl1imiento. Mal:!rid, 4 die
mayo de 193'S.

SECCION DE PERSONAL

ABONOS DE TIEMPO

E:x1Cmo. Sr.: Vista la instancia pro
mOVIDa 'Por el capi~n del Arma. de
I;N¡GENrIElRJOIS don Juan MÍIq~el
Servet,con des.tino 'eIl! el Ibatalllón
de Zapadores, MinadorClSi nÚimero 6,
en la ,que &olicita le sea de albO'IlO

para el 'Plazo de mínima permanen
cia en el de&tino q1Le ocu'Pa volun.
tariamente en el citado Ibata:llón, el
tiem¡po anteriormente servido e1l cl mis
mo, también con carácrer vol1untario, en
ell que cesó rpor reorganización; este Mi
nislterÍJO ha resuel1'to desestimar didJia
¡petición por carece-r de derecho a 10 que
sdl.icita.

,Lo comunico a V. E. ¡>ara su cono
cimiento y cum¡pllimiento. Madrid, 29 de
abrill de 193JS.

Circular. E=no. Sr.: Aténdiocooo a
lo solici,tado p0I1' el GeneraJ!. de divJSlÍón
D. Ed=do Ló,pez de Ocho.a. y Pt>r
tu~, e5lte Ministerio ha.resueJ.to con
cederUe fijar su residencia en BaJl"Celo
na, oontinu<llru:!o en situación de diSIpo
nib1e A) en Ja cU<llrta división orgánica.

Lo comunico a V. E. ;para su conoci
mieruto y cU!Il[JolimieIJlto. Madrid, '3 de
may-o -de 1935.

D. O. n.úm. 101

Nació el día 3D de mayo de 1880.
.Ingresó en el servicio como alumno

de la ~ia de Infantería el 30 de
junio Úe 1896, siendo prornQVi¿o al ~
Pleo de segundo teniente en 18 de JU
nio de 1897; a pr.imer tenieIllte en 18 de
j'Uflio de 1899 ; a ca¡pitán de E:>tarlo
Mayor en z¡ de f~rero de 19O5; a
cormn.danlte, por méritos de guerra, en
4 de mayo de '1910; a teniente coronel,
por mériros de guenrn., en 16 de mayo
de 1915; a coronel1 en 1I de mayo de
1924 y a General de brigalia, par mé
ritos de guerra, en II de mayo de
1926.

SirV'ió en SUiS difereIlltes IeIII1p1eos en
los regimioows de Il1If.antería de A,fJ1".ica
núm. 1 y Amériaa núm. 14, Escuda
S~rior de Guenra, Cuar:tel1es gen.erta
Jes de los ooguru:lo y cuarto Cue:r¡pos de
Ejército, Ins¡poección gener.aJ1 de 10s Es
tal1:J1ocimietlltos de lnstruoeión e Iru:lus
tria Miliw, Estarlo Mayor CentrnJI. del
Ejército, C1lJarte'1 genera1 del Ejército
de operadooes en Mtililla, Ca¡pita.nía Ge
nerall die Mel1il1a, teraera brigada de Ca
ba1lería, Comandancias generales de
Melilla. y Ceuta, Estado Mayor del!
Ejército de Es¡pafuJ. en A,fidca, Minis
terio de la Gucnra, 'Director del Croe
gio de Ruérfallloo de NuestJ1"a Sefioro
de :la Cooce¡pción; y en el empJ.eo de
Generall de brigada ha desem¡pefiado los
cargos de seg.un.do jefe del! Gobierno
MÍIlita.r de CaJr1:ragena, Jefe de la Düec
ción S~ior Tél:nka de la Induwia
MÍJlita<r Oficial!, jefe de Secci6n de la
DÍlreoción generall de P,re¡paración de
Carn¡pafia y jefe de Estarlo Mayor de
la segunda. Ins¡peoci6n generall del! Ejér
cito, cargo este úlltimo que ha desem
peña.dQ hasibal su a:soemlO.

Ha tomado poa1'1bc en las ~as de
Afl1'ica., ha.bielliOO aIltall2Jado por los mé
ritos en ellas conrtraiÍ.dos las recom¡pro
sa.s siguieIlltes: Cl!DiPleos de rornaaxl.ante,
teniente cocOlld y GenernJl de brigam;
MetliCi6n honorífica., una oru.z de prime
ro CilaJSe del Mérito mHitar ¡;.on di5l1:in
tiV'O tojo, una cruz de primCl1'a cila-se
de MaI1'La aristina, dos bruces de se
gul'lX1a dlase dell Mérito mÍi1i~r, con dis
tirutivo rojo, pensionadJa:s; dos cruces de
seg¡uru:la cIlase de María Cristina, una
011'U2J de tercCI1'a cJlase del! Mérito Na
vall, con distinltivo rojo, y medJall1a de
las ~ñas. Se baUa, aidemás, en
posesión de las siguiCl11ltes conrlecoracio
nes: tres Cl!"'UlCes de primera dlase del
Mérito rn¡[ÍJtaJr, . OOIJ, distintivo b1anco,
doo de ellas pensionadas; una Cruz de
primero eI1ase del! Mérito NavWI, !Con
dÍSltintivo bílanco; ditP1011'Ua de segunda
olase de la Orden "All Mérito MiJi,ta.I1''',
de GJ.i1e; cruz y pilaca de San Her
menegÍlloo.

'Es autor de kv oIbro tittálada "Socio
~ogía M.i[itaJr.-iMisión,soci;¡¡1 del Ejér
dto", y posee el titUlo de Lioonciado
en Derecho.

,Ouenta. más de treinta y ocho .años
de efectivos servidos; de ell00, más de
treinta y siete de ofidail; hare eJ1 nú
mero -n¡ueve en Ja eSlCaila de su CLase y
se haJlla bien conce¡ptua,do.

Servkios :v circunstancias del General
de brigada D. Joaquin Famj1d Goñi

@Ministerio de Defensa



. s de mayo de 1935 ' 'D. O. núm. 101

lito dé homicidio por inwI111dencia en
San Lorenzo dol Escori<lJl, contra el
ten:¡el1Jte de CABi\,LlJERIA D. José de
Ti,~iTa TONes, di5'pOnihle gubemativ.o
en esa división, en el qUe se ha dic-tado
s(:ntenci.a firme absolutoria, este Minis
terio ha resueLto que el dtmo oficiall
p~ <! la situaJCión de dis¡ponible forzo
so en la misma, en las condiciones que
determina. e<1 a¡pa-rtado A) del articulo
tercero del! decreto de 5 de enero de
1933 QD. O. nÚim. 5).

,Lo -comunico a V. E. palfa su conoci
mÍiento y c~imiel1Jto. Madrid, 4 de
m<uyo de 1935.

Señor Generail de la quinta división or
gánica.

Señor Interventor central de Guerra,

Señores Generailes de la primera divi
SÓtl orgánica y <livisión de Caballería.

iExorno. Sor.; Visb Ja instancia pro
movida por el sargento de CABALLE
RIA D. Hooora.Í{) Gómez Garcí:J., con
destino en eil regimiento Cazadores nú
mero 1, en solicitud de que le sean abo
nados '100 devengos den ern¡¡Jtleo de cabo,
desde eI1 214 de abri~ de 193'4, fecha de
la ley de Amnistía,· haslta fin de el1lero
de 193'5 en que se le roncedió di re-
i,lgrelSo, como cOolIJiPrenrlido en el! epí
g>raJe' 24 de la letra A) del! <lJrtículo
único de la mencionada 'ley, e&te Mi
nisterio, de acuerdo con ;10 informado
¡por la I-ntenldenda e Intervención Cen
traJles de Guerra, ha resucito aJCcroer a
[o sdLiciíaPo, can arreg110 a 'lo que de
!termina el a-r-tíeuJ1o 10 del! deoreto de
24 d~- a1brill de 1934 00. O. nútn,. 95).

Lo ccmunico a V. E. para su cono
cimienÍ{) y cum¡pl1imiento. Madrid; 3 de
ma¡yo de 19305·

SUELDOS, HABERES Y GlRlATI
FICiACIONES

,EXlOlOO-. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado IXJr eil te,niente de cOiffill>lemento de
CABALLERIA D. Manuel Mac-Cro
han Jarava, afecto a~ ,regi,miento Caza
dores nÚim. 2, este Ministerio ha re
sutqto conceder1e autor.ización pa¡ra efec
tuar las ;práJctica·s regJlamentarias de su
em[Jlleo, g'ra.tuitamenote, en el referroo
Cuer¡p.o, en la forma. y por e! tietn¡pO
que para los de slU olase dete.rmina el
artíeUllo 456 del vigente regllamento de
rec1ut<lJmiento.

Lo comunico a V. E. 1>ara su cono
cin1ie,nto y c~imiento. Mad.rid, 29 de
abril de 19.3'5.

MASQUELET

PRACTICAS

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Jefe Superior de las Fuerzas

Militares de Marruecos e Interventor
centraJl de Guerra.

-,-

anteriormente por su condición de eX
tranjero, hallándose incluída sU inuti.1i
dad en eJ cuadro de 8 de marzo de 1877
(c. L. núm. 88), en el de 13 de abril
de 1927 (C. L. núm. 197), y com¡pren
dido en la tercera base de la ley de
15 de sen>tiemibre de 1932 (c. L. nú
mero 915), par este :Ministerio se ha
resuelto e! ingreso dcl citado indígena,
en la Sección 1>rime<ra dd ex.presado
Cuer¡po, debiendo tenerse en cuenta para
efectos económicos, lo que determina la

-ba:se cua,rta de la misma. y mencionada
Jey.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c1.lllIliP1imiento. Madrid, 2 de
mayo de 1935.

MASQUELET

MAsQUELET

-
INVIALIDOS

Sieñor Su1Jsetretalrio de este Mi.ni'5teriO.
Señ{)l"e5 GewraJl de ila SoegIU11lda .división

orgánica. e Inte-rventor cootraJ1 de
Guerra.

IExtornO. Sr.: ViSIta, J.a. instancia pro
'1llOvida IJXlr .ell saldmo dC'l GrUlJXl de
Flle=s ReguJlares Indígenas de Alhu
cemas, Hamerl Ben Kaddur, nÚim. 327,
con residencia en Segangan (Meilla),
en sÚ[:M1ica. de revisión de su expediente
kfe i-ngrelSo en e1Cuer,po de INVALI
DOS MjlLIToARES; teniendo en cuen
ta que dicho ingreso le fué denegado

Señor Genera;! de la o<;,tava divis·ión 01'

¡g¡ánicá.
Señor Intervoo.tor central de Guerra.

,Expno. Sr.: A.ooedieooo a lo solici
t'3ido por el ConSle'l"joe de na Sección
quinta dell CUERPO AUXILIAR
SUBIAoL':rtERNO DEL ,EJERCITO,
con destino en la Swbsecre,taría de eSlt:e
Departamento, D. José de la, &pakla
Muñro.z, eSlt:e MiniMedo ha re'suel1to con
oekLet'!le el ;pase a ,loa s~tualCÍón de "dis
ponible vol1uo.tario" en la segunda divi
sión, conforme disilJOne ell decreto de
z8 de feb'rero úIltimo (J). O. núm. 52).

,Lo coanunico a. V. E. ¡para su conoci
mienÍ{) y cumplimiento. Madrid, 4: de
mayO! de 193<5.

lExcmo. Sr.; Conforme con lo solió
,taoopor el! director de mú/¡ica de ter
cera cla'5e D. Manuel Fernández Amor,
dis¡ponifille en esa división, este Ministe
rio ha ·resruenlto conceder!le el! pase a la
situación de "dis¡ponible voluntario", con
residencia en Coruña, con arreg:lo a lo
.disiPuesto en el artíeuQo primero dd de
creto de 28 de feibrem úlltimo, (DIARIO
OFICIAL núm. 512), y artoculo cua.rto dell
d:e 5 de enero de 193:3 (D. O. nÚim. 5).

1.0 comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUJn:tilimienoto. Madrid, 29 <k
abriil de 1935.

Seño.r Ge11er.aJ1 de La primera división
orgánica.

Señor Interventor centr,a¡l de Guena.

MASQUELET

"DlISPON,I-BLES

CONCURsas

Señor Genernft de ·la primera división
orogánica.

Señor Intervenll:or centrnl! de Guenra.

iE:l\Pmo. s.r.: Visto el! testimonio de
d-ocido de La causa seguidá. por el! d,e-

.Expmo. SI!".; Con a1rregfto al artíc~o
sexto del decreto -de 26 ~ f-ebnero ul
ümo en. o. nÚim. 49), e'5te MiniSlt:erio
ha resuel1rt:o qlUe e~ coanandante de IN
FANTEIUA D. M.a.rio Uibiña Uruñue
la.. de ·La RLana Mayor de la octava bri
gada, q¡uede en situaeiÓll1 de disllxmi,l:I1e
en esa división en lalS condiciones que
determi.na el a~rtado, A) de! artículo
tercero del doC¡Creoo de 5 de enero <he
1933' (J). O. núm. 5)·

Lo corounic.o a V. E. para su conoci
mienito y ctlill1lP1imimlt.o. MadJ'lid, 4 de
m~o ~ 19315·

Señor...

¡Ex¡omo. Sr.: E5Ite Minis.terio ha ,re
suelto que ei1 coma.ndante del! Arma de
INüENIERiO!S n. Né&or Picasoo Vi
cenit, (¡]ue ha cesmo de ayU\:lante de ór
denes p,or faJllecimiento del teniente Ge
neroall D: Juan Picasso Gonzá:lez, quede
di&ponible f()lrwJs,o A) en esa división
orgánica, ~ 1a:s condiciones que deter
mina e>l deufflto de 5 de enero de 1933
(D. O. n&in. 5)1 surtiendo efedos ad
miniS'lJrati,vos esta diS!POsición a partilr
de ,la revista del 'presente mes.

Lo CIJjII1uni.cQ a V. E. poMa su coIlOiCi.
miento y cU!11jJlLimieJ1lto. Mad'rid, 4 de
mialYo de 193'5·.

. S<efu:wr GieneraJ! de la cuaJl"lta· d.ivisión 01'
<gIá.nica.

Señor Interventor cenMaJl de Guena.

Circular. ¡Excmo. Sr.: Parra cubri!\"
una plaza de teniente de INTEN1?lEN
CIA (agreg'll.rlo), en el. ~bma.torlo. ~(l1
Ejército primera., SecclOn, este Mmls
terio ha' 'I"e5uelto se anuncie el O!PoOfl1:UIlo
concurso, con anregJo a lo dispue~to. en
e' decreto de 17 de enero últImo
(1). O. núm. 17)·. Los ~p.irant":5 a dla
promoverán sus instaItCIa.s, debIdamente
documentade.s, en el! pila.z,o, de quin~e
dÍ;al<;, a pan:tior ~ :la f~a de. ~ .puHh
caeión <k es.ta dl\5iIXlSICIOO, dIrIgIdas a
esilJe Ministerio y cursadas directamente
aA jefe de dicho Establecimie.ruto, dá.n
dos.epar 00 .recibidas 1as q¡UIe r:o h:l:Y-:n
tenido- entrada. dentro del q'Umt.o dla
siguiente 3d término del plazo citado.
El DirecOOr dd Laibo,ratorio remitid a
este DIe¡par1Jamento la dOCUlffientaciÓl1 de
lo~ OOilicitanJtes coo arregi10 a 1as nor
mas qtre e.s.ta!:ll<;ce el ex¡¡>resado dec'ret'?'

Lo comunico a V. E. pa¡ra su COltlOCI
miiento y ctmJlllllimieJ1lto. Mad'rid, 4 de
mayo de 1935·

© Ministerio de Defensa



'lar (i~ 12 ,,~ iehr('r(l \Ioc'l « .rr;('nte año
rio se ha di~'Pu.eS'to:

L° Los jefes y oficiales de edad.
inferior a cua.rcnta y cínco años, cu
yos títulos de observador ha.yan ca
ducado con ar·re¡<lo al artíc¡¡:lo 12 del
vrgente r~lamento de Ae.ronáu.tka, .a:
caus·a d·e la falta <le regularidad 5('

R"uida anteTiormente en la designa
ción de loo. asisi(en·tes a oursos o
prádi<:as o por otros motivOS' aje
nos a. su volurutad, podrán ~olicita.r en
el -plazo de un- 'mes. con,lado a ¡partir
de la fecha de puJblícaciPn de esta
orden, la renovadón de SIUS títulos.

z.o Las iM'lancias, en \a.s que de
berán f-undamenltars~ debidamente los'
extremos fiRurante,s en el ntÚm¡ero an
terior, serán remitiidas al !:QlTonel pri
mer Jefe -del regimiento de Aeros
tación,quien, con e,l illlforme ¡que en
ca,da ca..,o proceda, ,segúlIl los antece
dentes que exi!;Jan del nuiSll11lO, aas
cursa¡rá para re'solución a. este Mi
nisterio (Estado M'ay{)r Centra.l) y con
'Siguiente IPu'blicación en e,l DIARIO
OFICIAL de la relación de los AAlmitidos
a las '¡>r11leba'5 de renovación que pres
cribe el pármfo segundo de la citada
instTu~ión.

3.° Di-chas 'Pt"uelbas. tenid'Tán fugar
en el ,regimiento de AeTostación, con
la colaJbora,ció'11 de la Es'cuela. de Ob
servadores 'Aerosteros .que estime con
veniente el coronel 'Primer Jefe del
misiI!llO, ·q.uien ¡formula'Tá paTa ello el
op·ortuno programa. En éste figurará
conveniente número de eiercidos prác
ticos de ol>senvaciión en' gl~ <k
la m3Jyor ,d,uTa.ción posi,b.le cada. 1U1l.O'

de etilos y con una de ;col1!Íunto no
Í1ñferíor a -doce horas, la ejecuóóu
-completa' de la panorámica -d·e un sec
tor -de observación estudiarlo <liescle el
R'lobo y los ejercicios en tierra qrue
considere 'pr!ocedent-e .Y permita. el
tiempo res,tante del total de duración
de las, V ru-elbas, 'Qoue· .se'rá de qu'Í11tCfe
días.

Si el camJbio íne'spera,do dd tiemp.o
o algún accidente imprevisto !ll1JOt1:í
varan en al'lI;ún C3JSO la irtnlPos,j!biHdad
de veri:ficar ,las prueba·s señaladas, .por
resultar i'nsll'ficiente el ,plazo ¡fijado,
podrá dioho Jefe ·prowner '\tI'g;oote
mente a este Ministerio (Estado Mayor
Centra,)), la pequeña prórroga. iooispen
saJljle.

4·° La celebradó,n de es10s ejer
cicios, no -podrá motí:var mod:ilficad.ó.n
de ningún géner.() en el tp-Ian anual
de instr,ucción, clectuándose en una.
o vari'as ocasiones' s,eg'1Ín la cuantía
totaI del personal Que deba realizar
los, y el wrone1 .pr~r tJe!fe del regi
miento de Aeros'ta.-ción inte1'esará dí
r.eda.mente su inco_I'poraclón, por or
den de iIl}<lyor a menor edad, de lO!!
jefes de los Centros, DelP'Cnktend.a.s!
o Unidades a que pertenez'ca el -cita
do 'Personal, y de l~ Generales die las
divisíones' corresrporud'Íerutes o de este
Ministerio si no se ha'lIase en si'l'tta>
dónde coloca.do.

La ·determinación precisa de las fe
Cihas opor·tunas de ce.1elb.ración y de:1
número ,de jefes y oficiales· qUe deban
a,s'istir on ca.da: C<l:!O, s'ogtÚn la.s dris.
rp-oniJbi'¡'¡dad~s econóanñoeas y de mat..

MASQUELET

MAsQuELET

"'". . ~_ .
RELACION gUE SE CITA

Ooma:m\ante de Infantería, D. Ma-
nucl Car·m~co Verde.

Otro, D. Ed.ua.rdo Sáenz Aralllaz.
Ot,ro, D. José Pérez Gauollo.
Comandante de Cah:anería. D. Joa-

quín Lecanda 'Aqonso. .
,Cz'IÚá,n de ,!nfa,ntería, D. Juan D'Ü-

-lllIllguez CaJtaiJan.
Otrv, D. José AodJrés Ruiz del Arbo1.
O~ro, D. Juan Menor Glaramunt.
Ütro, D. César Mantilla. Lautrec.
,Carpitán de Artillería. D. Rufi.no Bel-

trán Vivaor.
~Iadrid, 30 de a.oril de I93'5.-lMas

q,udet.

emular. Ex:cmo. Sr¡.: Wara dar
c1llIl1lpliomlento a ,10 ICÜ!<VIUesl!o en fa ins
trucción ,segunda de la or:doon circu-

ESCUELA SUPERIO,R DE
GUERRA

. .... ~ .it¡",;ai
Circular. EXJCmo. Sr.: Vista la pro

puesta formu,lalC1a po¡- la Escuela Su
perior de Guerra y de acuerdo con l<lis
dis.,posiciones vigentes, se ha resuelto por
este Ministerio conceder el dil[ll1oma de
aJptitUJd acreditada ¡JaIra' el S¡e,rvicio de
Estado Mayor a que hace refe,rencia el
decreto de 21 de marzo de 1933
(D. O. núm. 72), por haJl>er te·rminado
coo ,a,prow:chamiento dos esbu<l.ios y
práctica's que com¡¡>ren<le el pJan de en
señ;an·za de dicho Centro, a ·los je-fes y
oficiales a'lumnos de la 33.a promoci6n
del mismo que figuran e·n la siglllierute
rdación, que da principio con el co
mal1uante de Infa,nrtJería D. :-'lan¡¡¡e,1 Ca
rrasco Verde y termina con eli capitán
de Artillería D. Rufino Betl.trán Vival!',
Jos cua:les teJUi,rán <1erecho a, los bene
Jicios que OI!orga ell inciso 84 de 1:aJS ins
tTlllc,ciQnes aprohadas ,¡XJ'r orden circll'1a·r
d.c 17 <le mayo de 1929 (iC. L. núme·
TU 174), d pár.raJ(J' ,egu.ndQ dd 71 de
Ja, miSlllI<l', y la ha',e 20 <kll de'creta de
20 <le í{'Jbrew de 1927 (c. L. núm. 94),
a pa.r.ti-r de la revista de Comisarío den
[>re"el!llte ~.
, Lo comunico a V. E. para su conoci
'miento y cum.plill11ier¡,to. Mao,ríd, 30 de
a,bríl de 1935.

Señor ...

CirClilar. Excmo. Sr.: Este ),liniste
rio ha resueJto que el uso deJ distinti
vo de profesorado a que se refiere la
orden circUJ!.ar de ~1 de mayo de 1931
(D. O. núm. 1'12), se haga extensivo a
.los jefes y oficiaJe.s profesores del Co
legio de Huérfanos de 1<11 Guer,ra, em
'¡)e:zando a contarse el tíem;po que es pre
ciso acreditar para su concesión, desde
el día .primero de agosto de 1931.

Lo c{)(TI1JflÍco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 30 de
a.l>ril de 193'5.

4

MASQUELET

MASQUELET

VACANT1ES DE I>ESTINOS

5 de ma.yo de ..:1:,::935::::.__:------ _
:::D:.:,..,:O::::.,•.:..nu.m.:'=:...:.lO:.:I=- ~_:

r'-'-'~~ .--'.................
~TINTIVOS

Estado Mayor Central

SEGUNDA BECCION

CURSOS D'E IN.STRUCCION TO
P.OIGRJi\EICA

Señor ...

S<:üor ...

Cit·CIIJOJI". EXlcmo. S'r.: Para rlar cUn!
JIJlimiento a cuanto <Iis,pone el decreto
de 28 de jul\io de 193'1 (D. O. núm~

ro 166), a<:J!arado por orden circu,lar de
12 d'e ahrill de 193'Z (D. O. núm. 92),
referente a los cursos de Instrucción
Topog¡rMica para la oficiaJliciad y cIa~es

que han de da,rse en las Secciones 1'0
pográfil:2JS divisionarias y en las Co- Seüor...
manciancia's Mi,litares de Baleares y Ca-
narias; por este Mi.nisterio se ha re-
suento coooerler como wsigna<:ión para
da rea¡lización de didJos cursos las si
.guientes cantidades: 500 pesetas, a la
'Prime-ra división: 250, a las restantes y
'187;50 pesetas a BaJea.res y Cana.rias,
durante eO primer trimestre del año en
cur,so, cuyo importe será con cargo al
c;¡¡pitulo terce,ro, a,rticu!o 'Primer'Ü, Agru
pa¡ción JI, concepto único de la Sec
ción cuarta, de!. presurpues'to vigente;
dándose por la Illtendem:ia Central las
órdenes qportunas para que el! importe
de las cantidarles que se ane.n.cionan, se
<XJ(lsignen para ser libradas a las Pa
gadurías de las ,res.pectivas divisiones y
C'Ci'I11andancias Mi.litares de Baleares y
Canarias.

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y C1.IIIIljpolimiento. Madrid, 30 de OBS,ERVAlDO:R;BS A!ERaS-TEiROS
abril de 1935.

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que la re,lación de va.
cante·s de'! Cuer,po Auxí,liar de Ü'FI
ClNAS MILlTAlR\ES a que Se refie.re
la cir<:u1a<r de 3 del actuall (D. O. nú
mero 100), se cOlllSidere am¡pI1ia<la en
Ulla de escr.ihiente, existente en la ter
cera Imq>eoc.ión gene,r;rl del Ejército, la
cua,] debe ser cubierta en t1lrno de
e1eeción.

Lo cOlTliUnico a V. E. p.a,ra su conoci
miento y cumplimiento. Mad,rid, 4 de
mayo de 1935-

~ñor .••

Cirwlar. ;Ex:cmo. Sr.: Este ~linis
-!erio ha resuelto que la ,reiación de va
cantes del A'!'ma de I~FA:'¡TERIA
anunciada por circular de 3 de:! ac.tua.!
(D. O. núm. 100), se entiend,a a~p~lada
en urna de coman<lante en el reglm~ento

núm. 1. .
Lo comunico a V. E. pa¡ra su conOCI

míe.nto y CUIlJllIj1imiento. Madrid, 4 de
mayo de 1935.

© Ministerio de Defen a



Circular. Excmo. Sr.: Vista la pro- MADRID.-hu·II.EllrA y TALLElI.l<S Dh~ J>I.¡
puesta formu1ada por' la segunrla lns- NISTEllIO DE LA <"UEIlU

ria.l, tiemlpo IprOlbalbl. :, la ,,"¡lIlo coa
velbÍencia -de a,pxove'Chu 'Pen. 101 fi
nespropueSltos, en cuanto ªea posi
ble,su coinci-dencia con. la instrocciÓt!:
regimen.tal, queda a juicio del ci.tado
J efe, -de'bi~do dar ICtte.nta: con la. de
bida anlj:elaciÓ<nl a este Mini.sterio
(Esta.do Ma,yor CcIlitrail) ~ carla cele
hraciÓ<n de 1l'rUJeOO.s, así como el resull
'tarló de .!QJS mismas, y prc¡¡>oner en la
:forma n-egtl~taria las renovadones
.de tÍ'tuJlos a que ha<ya lllgta.r.

5.· \Los jefes y oficiJ.les qne ob
tengan la rooavación de sus títulos de
observadores- :pasa.rán coano tales a
f011IDlar ¡parte de la. a:elaciÓt!: esiaible
dda por orden drcular -de 9 de mar
zo delcor~ien.te (D. O. uÚJm, 61), en.
10.5' grUJPOS que ,les oorresi.l.londa., con
'Siderándos,e JaJS ¡p¡:¡uebaJs efectuadas como
P'Xá'Cticas< váH:das a. todQS 1051 efeo
tOS'; y

6.° El importe de las di.etas de
verugada9 por los jefes y afida1es que
deban efectuar ·la·s prueib4\lS, así CQIIllO

,S de lú1ayo de 1035

01 •• lti .«.,teos 'O. Mi r__gión
pue·dan .motÍ"'(ar. :serán ~o a. 1u
cantidades cotbS~gnadas PM<¡: Ji.nos de
in&t:rucción en los OOI"!'es'!>Ondienrt:eso
.presUlpuestos, a CUyo efecto el CO!l'()(lel

primer Jefe del regimien.to de Aeros
tación remitirá a este Ministerio
(Estado Mayor Cerutr3Jl) ¡Jara su <I'1>ro
'bación el! Oj[)Ortuno presupues·to, cuando
'sea puMic.arla la reloción de 106 admi
tidos a el1aJs.

Lo cOIn'unÍ'Co a V. E. 'Para. su co
uodmiento YC'IlílDIP'li!IDJÍento. Madrid,
3de mayo de 1935.

Señor ...

••a· •

SEXTA SECOION

CARGOS

D. O. núm. lóí

(NCCl" &.nera1 ••1 Ejércit... 24 de
..bdl pasa.do, por e¡¡k Ministerio se dis
pone que el' teniente coróne1 de ESTA
DO MAY.Qj.R' n. Miguel Iglesias Az
piroz, con destino en la misma, des
empeñe el ca·rgo de jefe de la Sección
Topográ.fi,ca de Ejército, afecta a ella,
cesaurlo en este cometido el teniente-co
ronel de Estado Mayor D. Julián ,Fer
nández Quintero, por haber sido desti
nado, según {)n!en circular de 5 de abril
último (D. O. núm. 81), aJ1 Estado Ma
yor Central

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eum,p1imie(Jto. Madrid, 1 de
mayo de 1935.

MASQUELET

Señor...

© Ministerio de Defensa


